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Secuestro judicial

Subasta

Suspensión de ejecución provisional

Jur.

Daños y perjuicios

Si el trabajador retira su demanda en astreinte al haberle sido satisfecha la reclamación que sustentaba la 
solicitud del mismo, es correcto declarar inadmisible la demanda conjunta en daños y perjuicios, pues el 
juez de los referimientos está impedido de establecer condenas por este concepto. No. 14, Ter., Oct. 2008, 
B.J. 1175.

Decisiones provisionales

Las decisiones del juez de los referimientos son de carácter provisional, por lo que nada impide que él sea 
apoderado en más de una ocasión sobre un aspecto que anteriormente había sido denegado o acogido, si con 
posterioridad al primer fallo surgen las condiciones que exige la ley para que se dicte una medida de esta 
naturaleza. No. 32, Ter., Nov. 2005, B.J. 1140.

El juez de los referimientos no tiene facultad para disponer de forma inmediata medidas urgentes y 
provisionales para luego revisarlas en una nueva audiencia denominada “el fondo del referimiento”. Cuando 
el juez de los referimientos adopta una decisión sur le champ, acogiendo o rechazando la medida solicitada, 
esa decisión no puede ya ser modificada ni renovada por el mismo juez. No. 13, Pr., Dic. 2005, B. J. 1141; 
No. 38; Pr., Sep. 2009, B. J. 1186.

El carácter de provisionalidad de una medida conservatoria o ejecutoria en referimiento, como lo es la 
designación del guardián depositario del vehículo embargado, no requiere que ella señale su duración si de 
su contenido se infiere que está sujeta a una condición. La medida se mantiene hasta tanto finalice la causa 
que ha motivado su imposición. No. 14, Ter., Jun. 2006, B.J. 1147.



Dificultades de ejecución

Una vez que la ordenanza en referimiento haya adquirido la autoridad de la cosa juzgada, el juez que la dictó 
tiene la facultad de conocer las dificultades de ejecución que tenga su decisión. No. 16, Pr., Jul. 2011, B. J. 
1208.

Materia laboral

La facultad que otorga el Art. 667 del C. Tr. al Juez Presidente de la Corte de Trabajo para dictar cuantas 
medidas conservatorias sean de lugar para hacer cesar toda turbación ilícita, no le autoriza a declarar la 
nulidad de ninguna actuación judicial, ni a ordenar el levantamiento de embargo retentivo basado en que el 
mismo es nulo, pues de hacerlo así estaría tomando decisiones que coliden con lo principal del asunto, lo 
cual le está impedido al juez de los referimientos. No. 10, Ter., Feb. 2000, B. J. 1071.

El Juez Presidente de la Corte de Trabajo, al tener competencia exclusiva para conocer todos los asuntos de 
referimiento, no tenía que indagar si sobre la sentencia cuya ejecución se pretendía suspender se había 
interpuesto el correspondiente recurso de apelación, pues en esta materia no se aplica la Ley 834, ni lo que 
sucede en otras materias, en las que es competente el juez de la jurisdicción que esté conociendo el caso. No. 
10, Ter., May. 2000, B.J. 1074.

No puede el juez de los referimientos analizar y decidir sobre vicios procesales atribuidos a una sentencia 
cuya ejecución se pretende suspender, por tratarse de cuestiones a cargo de la Corte de Trabajo en ocasión 
de un recurso de apelación que se interpuso contra ella, salvo que los vicios generen un error grosero, un 
exceso de poder o una violación al derecho de defensa del demandante en suspensión. No. 14, Ter., May. 
2004, B.J. 1122.

El Juez de los Referimientos en materia laboral goza también de las facultades reconocidas por la Ley No. 
834 y el C.Pr. Civ., en la medida en que son compatibles con las normas y principios que rigen el proceso 
laboral. No. 36, Ter., Jul. 2005, B.J. 1136.

El establecimiento de fianzas, astreintes o indemnizaciones son atribuciones del Juez de los Referimientos, 
cuya adopción depende de las peculiaridades del caso y escapa al control de la casación. No. 36, Ter., Jul. 
2005, B.J. 1136.

Es competente el juez Presidente de la Corte de Trabajo, actuando como Juez de los Referimientos, para 
ordenar la sustitución del guardián del vehículo embargado. No. 14, Ter., Jun. 2006, B.J. 1147.

Materia penal

En materia penal no existe la figura de los referimientos, por lo que incurre en un error la corte que conoce 
en materia de referimiento una solicitud de suspensión provisional de ejecución de sentencia. No. 145, Seg., 
Mar. 2007, B.J. 1156.

Modificación de la sentencia

V. Referimiento, Decisiones provisionales

Suspensión de ejecución provisional, Exceso de poder del Juez de los

Referimientos



Para obtener documentos

El juez de los referimientos puede intervenir a fin de reglamentar un caso aislado, sin que haya un proceso 
pendiente entre las partes sobre el fondo. Puede pronunciar condenaciones a astreintes para forzar a la 
ejecución de sus propias ordenanzas, aun cuando no existan condenaciones precedentes, como ordenar al 
Centro Médico la entrega al Cirujano de una copia certificada de cada record o historial clínico de los 
pacientes tratados por él. No. 2, Sal. Reu., Nov. 2010, B.J.1200.

Poderes del Juez de los Referimiento

El Juez de los Referimientos puede ordenar el levantamiento de un embargo retentivo aunque el juez 
apoderado de la validez del embargo lo haya negado, si determina que con su mantenimiento se crea una 
turbación ilícita. No. 9, Ter., Ene. 2011, B.J. 1202

Sobreseimiento de la demanda

Actúa correctamente el Juez que sobresee la demanda en referimiento por considerar que su resultado estaba 
sujeto a la demanda en cancelación del registro sindical de la demandante, iniciada por la empresa ante el 
Juzgado de Trabajo, no pudiendo el sobreseimiento ser objetado por ésta, al haber concluido 
subsidiariamente en ese sentido. No. 11, Ter., Oct. 1999, B.J. 1067.

Urgencia

La determinación de la urgencia de un asunto es una facultad discrecional del juez de referimiento, el cual 
debe determinar la existencia de ésta antes de dictar una medida en esta materia. No. 23, Ter., Dic. 1999, 
B.J. 1069.


